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Los avisos ó artículos podrán 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben.

Se suscribe á este periódico en 
la imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo, á 4 
rs. al mes, 1 1 por trimestre, 20 
por sets meses y 34 por el año.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

EDICTOS.

Número 55o =Habiendo acudido en este día á mi auto
ridad D. Mariano Martínez á nombre de D. Pablo Ursa y Com
pañía , vecino de Madrid, solicitando el registro de una mina 
de cobre argentífero que supeneu existe eu el término de Mon- 
terrubio, partido de Salas de los luíanles y sitio de la luente 
de San Cristóbal, lindando por N. Matamurciano, L. las Ve
lleras P mina Especiosa terreno franco, dándola el nombre de 
la Impensada, se anuncia para citación de los dueños de las 
minas colindantes, y por si alguna persona se considera con de
recho á la misma acuda á este Gobierno político ¿ deducirla 
en el término preciso de diez dias que señala el artículo §0 
de la Instrucción de 18 de Diciembre de t8z5. Burgos 18 
de Agosto de l 844 = Mariano Herrero—Nicolás Garrido, 
Srio.

Número 549 =Habiendo acudido en estedia á mi autoridad 
D. Ildefonso Miegimolle, vecino de esta Ciudad y Procurador 
de la Audiencia Territorial, denunciando una mina de hierro 
en la jurisdicción de Obarenes, al mediodía del cerro que 
llaman de la Nevera, entre Peñapaceña y el solar de Francis
co Alo uso, y por regañón por los referidos puntos, que supone 
abandonada por su registrador D. José Ortiz, vecino de Pan- 
corbo, por no haber abierto la labor de pozo, hecho la demar.. 
caciou del terrreno , ni tomado posesión según previenen las 
leyes en el término de los noventa días, dándola el nombre de 
la Afortunada, se anuncia al público para citación de dicho 
Ortiz y demás dueños de las minas colindantes si las hubiere, 
y por si alguna persona se considera ion derecho á la que se 
denuncia acuda á este Gobierno político ádeducirle en el térmi
no preciso de diez dias que señala el artículo go de la Ins
trucción de 18 de Diciembre de 18z5. Burgos ig de Agos
to de 1844 = Mariano Herrero, =Niiolas Garrido, Srio.

Número 148.= Encargo á las justicias de esta provincia pro
cedan á la captura, y segura conducción á disposición del Sr. 
Comandante Inspector del presidio del Canal de Castilla, de 
los desertores del mismo cuyos nombres y señas se espresan á 
continuación.

José López Rodríguez, estatura 5 pies, edad 32, años, pe
lo castaño, ojos id,, nariz regular, barba poca, cara redonda, 
color bueno. Manuel Garcia Abad, estatura 5 pies 3 pulgadas 
edad zS años, pelo castaño, ojos pardos, nariz chica, barba re
gular cara larga, color moreno. Faustino Vicente Moro, estatu
ra 5 pies 4 pulgadas , edad 26 años, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba lampiña, cara grande, color moreno. En
sebio Blanco Garcia, estaturaS pies, edad 2 5 años, pelo negro, 
ojos castaños, nariz regular, barba id., cara larga, color tri
gueño. Burgos ¡8 de Agosto de 1844-=Mariano Herrero.

El. Sr. Comisario ds los santos I ugares de Jerusalen del 
Obispado de Osma me ha dirigido confecha 1 1 del mes actual 
la siguiente alocución.

D. Nicolás Barquín Arana, Presbítero Canónigo de esta San
ta Iglesia Catedral de Osma, Comisario de Jerusalen en este 
Obispado &c.

A los Párrocos, Tenientes, Ayuntamientos y fieles de el 
salud.

Por suficientes tubiera ya las oscitaciones que os he hecho 
en varias ocasiones, muy particularmente en 24 de Julio de 
1840 y ¡3 de Mayo de 1843 Insertasen los Boletines ofi
ciales de las Provincias de Soria y Burgos en sus respectivos 
meses, si de nuevo no me encargára la Comisaría general de 
Jerusalen que procure en cuanto esté'de mi parte el aumento 
y lustre de la Obrapia, y el que tengan cumplido electo los 
desvelos de S. M. per la conservación y prosperidad de Iqs 
Santos Lugares, no careciendo de lo ntcT^rio, ni de lo que 
está aplicado á tan santos fines. Para ello se me encarga me 
ponga de acuerdo con las autoridades, tanto eclesiásticas, como 
civiles de las provincias a que corresponde este Chispado con 
el. fin de que apoyen, ausdieu, y ha^aji cumplir á sus depen
dientes las disposiciones que yo adopte para l.i mejor recauda
ción de las mandas pi.:s y limosna en las parroquias y pueblos
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de esta Diócesis, mandándome al efecto un ejemplar de la Real 
orden de So de Abril del presente año, en la que se encarga 
á las autoridades respectivas que protejan las disposiciones que 
yo adopte y den todo el apoyó que necesite y reclame. A su 
consecuencia y usando de las atribuciones que me competen 
ordeno lo siguiente.

Se recuerda á los párrocos y tenientes el cumplimiento del 
art 44 del reglamento aprobado por S. M. de que ya tienen 
noticia; y les ruego que tengan á bien excitar desde el Altai 
á sus feligreses, tanto á que satisfagan con puntualidad la pe
queña, manda de testados é intestados de sus deudos diluntos, 
como á que su piedad se esplique en favor de los Santos Luga
res con aquella limosna que les permita su posibilidad y afecto.

Para que los párrocos y tenientes no hagan el oficio de 
cobradores, y que los fieles se satisfagan de que nada exigen 
aquellos para si y esten al corriente de lo que se demanda y 
los fines á que se destina, los Ayuntamientos ó el Alcaldes de 
hueu acuerdo con el párroco ó teniente designarán en cada 
parroquia una persona de probidad y virtud que haga el ofi
cio de limosnero recaudador,quien con la lista ó relación que 
le dé el párroco sacada del libro de difuntos pasará á recaudar
la manda de testados ó intestados de quienes la adeuden (si 
ya antes no la han entregado al párroco que la debió reclamar 
cuando sus derechos) y ademas en los tiempos mas oportunos 
del año pedirá limosna para los Santos lugares, ya sea por las 
eras, ya por las casas, ó ya en la iglesia, sin que por ello se 
altere la costumbre ó convenio de contribuir los pueblos con 
una cantidad alzada en cada año. Si hubiere algún hermano, ó 
limosnero voluntario que haya tenido antes á su cargo esta de
manda, continuará este, y no será necesario que le designe el 
Párroco v Alcalde, á no que no mecezca la confianza de estos.

Estos recaudadores pondrán lo que colecten á disposición 
de los Párrocos ó Tenientes, pues que siempre han de tener in
tervención en este asunto teniendo conocimiento de lo que se 
recauda, y estos harán que se ponga en poder del Arcipreste 
de su Arciprestazgo , quien se entenderá con la Comisaría del 
Obispado. No obstante, si á los Párrocos ó Tenientes les pare
ce mas cómodo hacer que se entregue directamente en esta Co
misaría ó al encargado en Seria D. Antolin López, ó al de 
Aranda D, José Guardo, á quienes tengo autorizados para ello, 
asi lo podrán ejecutar.

Encargo á los Escribanos de esta Diócesis que observen 
puntualmente lo que les está prevenido cuando autorizan los 
testamentos, de recordar á los otorgantes la manda pia á los 
Santos Lugares, que es en la mínima cantidad de treinta y seis 
nirs- y que tengan presente la Real orden de 27 de Junio de 
1 838 lOmuiHCada á esta Comisaría, en la que se encarga á los 
Jueces de 1.a instancia den conocimiento al ministerio fiscal de 
los testamentos que sin este requisito se les presenten, para que 
en uso de sus laiullades ejecuten la acción de la ley que les 
compete..

Ultimamente, pongo en conocimiento de los religiosos es- 
c.laustrados de la Oiden de San Francisco, que residen en este 
Obispado, que está acordado por el Escmo. Sr. Comisario gene
ra! de Jerusalen el envio de los «claustrados indispensables á 
llenar las bajas que en cada año naturalmente dejan sentirse 
eti aquellos Santos Lugares, para que los que so sientan im
pulsados á reemplazará aquellos en los diversos ministerios en 
quealli se ocupan, hagan sus solicitudes al Escmo. Sr. Comisario 
ó á esta Comisaría de la Diócesis, acompañadas de do umentos

17 de Agosto 1844 =Mariano He. rero.

fehacientes, que acrediten su persona, profesión , conocida ins 
truccmn, sólida virtud y edad proporcionada.

No es conforme al piadoso orgullo de los españoles, ei 
desatender á lo que en otro tiempo se tuvo por una de nues
tras mayores glorias tanto en lo religioso, como en lo políti
co. Nuestros abuelos llenos de un fuego santo, y á costa de in
mensos sacrificios conquistaron aquellos Santos Lugares. ¿Será 

concurrir á su conservación y 
y celo de aquellos antiguos he- 
vuestros oidos, que os llama al 

lugares, cuando os a- 

y aumento

posible que nos olvidemos de 
aumento? Herederos del valor 
roes, no bien sonará mi voz en 
socorro de aquellos santos y venerandos h-------
presurareis gustosos á contribuir á su conservación 
con lo que vuestra piedad y poder os dicte, interesados en q„e 
se sostengan con el mayor lustre y esplendor los lugares esco
gidos por Jesús para fundar con su doctrina y milagros y con 
su sagrada pasión, muerte y resurrección la Religión Santa que 
profesamos. El Burgo de Osma 12 de Agosto de .844 —Ni
colás Barquín Arana. ' • "

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de la 
Provincia dfin de que por su medio llegue d noticia de los 
interesados a quienes correspondan sus efectos, previniendo 
á los Ayuntamientos que cumplan en todas sus partes ‘las 
disposiciones adoptadas en la preinserta alocución. Burdos

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Numero 15 i.=Esta Intendencia que ha tenido 
motivos de apreciar el celo conque muchos de los 
Ayuntamientos de la Provincia se han esforzado 
a satisfacer el segundo tercio de sus contribucio
nes del comente año y demas descubiertos que 
reconocían de las anteriores, la cabe no obstan 
te el sentimiento deque otros separándose de" 
tan noble conducta hayan eludido este sagrado 
deber hacendóse sordos á sus repetidos y amis
tosos recuerdos para su cumplimiento, compro- 
de ^7° T C ° SUSi aCif°S PaPa C°n el Gobierno 
de S. M. y la suerte de las obligaciones públicas 
que dependen de sus productos. Los que desgra
ciadamente se encuentran en el último caso nin
gún motivo les asiste para quejarse de que sé pro
ceda contra ellos, por los medios de coaccion^ue 
as Instrucciones y ordenes vigentes establecen con- 
ra los morosos, por que á su apatía en esta par
tí deben atubuir sus consecuencias. La Intenden
ta cesando ya en toda clase de consideraciones in- 
óompatjbles con las apremiantes ordenes con que 
se encuentra, se halla dispuesta y con los antece- 
( en (,s a a vista para espedir apremios contra to- 
da clase de deudores, y estos no pueden contar 
con otro medio de evitarlos que el de apresurar
se a satisfacer en Tesorería y Depositaría de ren
tas de la Capital y Partido de Aranda el importe 
(,,C..SUS <,eb'l0.t BurS°s 20 de Agosto de 1844.= 
lelipe de Armo. **



La "Dirección general del Tesoro publico confecjia 6 del 
actual me comunica la real orden circular siguiente.

Por el Ministerio de- Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección en 22 de Julio ultimo la Real orden siguiente—Escmo. 
Sr : Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dijó a este de 
Hacienda en 20 del actual lo que sigue Continuamente los 
Prelados y Gobernadores de las Diócesis dirigen á la Reina so
licitudes de Eclesiásticos que tienen por objeto la reclamación 
de asignaciones personales, estando limitada en muchos casos 
toda la instrucción de semejantes instancias al simple oficio con 
que el Diocesano las recomienda. El inconveniente que nace de 
esta práctica es el de seguirse y terminarse en el Ministerio de 
mi cargo un cúmulo de expedientes cuyo conocimiento mejor se a- 
doptaá la índole de las Contadurías de provincia que á la de una Se
cretaría del Despacho, y cuya resolución mas bien que de la au
toridad Real debiera impetrarse de los Gefesdela Hacienda pu
blica, sin traspasar el límite de sus atribuciones ordinarias. En 
otres’expedientes se observa que comenzados á instancia de los 
Eclesiásticos ante las respectivas Intendencias, se continúan sin 
o¡r el dictamen de los Diocesanos, y remitidos despues por la 
Dirección del Tesoro, vienen á radicar en la Secretaría del car- 

de y. E , mientras nue la de Gracia y Justicia suele estar 
conociendo á la vez de las mismas pretensiones por haberlas 
dirigido el Obispo ó Gobernador, con grave riesgo de que re
caigan providencias contradictorias Defectos semejantes se ad- 
vierten en la prosecución de instancias sobre reparación de los 
templos y abono de los gastos del Culto; y la buena adminis
tración exige que se procure la uniformidad en los trámites 
de tales espedientes y no se confundan las atribuciones de 
las Oficinas de laHacienda con las peculiares de este Ministerio. 
Persuadida por tanto la Reina de los perjuicios inherentes á 
la práctica adoptada en la actualidad, y deseando que para in
coar proseguir y resolver las peticiones sobre pago de cuotas 
que se cubren con los productos de la contribución del Culto 
y Clero, se fije un orden que redunde en pro de la causa pú
blica y favorezca también el interés de los particulares, se ha 
dignado mandar que en adelante se guarden las siguientes dis- 

o°siciones: Primera. Las instancias sobre haberes personale» 
pertenecientes al alte Clero ó al parroquial, bien sean dirigi- 
d s en Cuerpo por los Cabildos ó aisladamente por algún indi
viduo, se remitirán al Intendente de provincia por conducto 
del Obispo ó Gobernador de la Diócesis, quienes deberán es
forzarlas ó negarles su apoyo según entendieren que son razonables 
ó carecen de legalidad. Segunda. Para graduar estay el mínimo ó 
máximo de los haberes reclamados, así los Ordinarios como las de
pendencias de la Hacienda pública se atemperarán á las leyes de 
21 de Julio de 1838 y 14 de Agosto de I 841, é instruccio
nes que las acompañan; y solo en cuanto á la asignación anual de 
los Párrocos, Coadjutores y Beneficiados observarán lo dispuesto 
en la circular de 20 de Abril de 1842, hasta la resolución del 
expediente general que se instruye sobre la materia. Tercera. 
El mismo curso se dará á las reclamaciones que versen sobre 
fondos de administración diocesana, reparación de los palacios 
episcopales, y gastos ordinarios y extraordinarios en las Cate
drales, colegiatas, Ig'esias priorales y Abadías. Cuarta. En el 
caso de que el ponto sometido á la deliberación de los Inten
dentes pueda decidirse por el texto de las leyes ¿ instrucciones 
cita las, acordarán lo que creyesen oportuno; quedando á los 
interesados salvo el medio de acudir ala Dirección del Tesoro, 
cuando notaren que en las Oficinas de provincia se entorpece

la instrucción de los expedientes ó se reputaren agraviados en 
la decisión. Quinta. Remitirán los Intendentes al Gobierno por 
conducto de la expresada Dirección los expedientes de consulta 
sobre dudas que se suscitaren, los que se formen sobre gastos 
estraordinarios, de fábrica de las Catedrales, Colegiatas, Aba
días é Iglesias priorales, y aumento del presupuesto de su culto, 
oyendo siempre en la instrucción de estos últimos al respectivo 
Gefe superior político, y procurando conciliar la uniformidad 
en sus dictámenes. Sexta. Para presentarse en esta Secretaría 
de Gracia y Justicia instancias relativas á los asuntos de que 
se trata en la disposición tercera, deberán los Gobernadores es- 
poner el fundamento de ellas en los oficios de remisión, y de
cir que las estiman razonables y no han sido atendidas ni en 
la Intendencia ni en la Dirección del Tesoro Sétima, Los Pre
lados y Gobernadores de las Diócesis dirigirán á les Ayunta, 
mientes y en su caso á las Diputaciones provinciales, las soli
citudes que versen sabré gastos del culto pataquial; y para a- 
cudir á S. M. por esta Secretaria deberán espresar asimismo 
que no han sido apreciadas las reclamaciones hechas á la Di
putación provincial ni al Ayuntamiento. Octava. Serán devuel
tas á los Diocenos bajo cubierta las que en otra forma se ele
varen á S. M. Ultima. De esta regla se ^sceptúan las instan
cias que hicieren los individuos del alto Clero para que se re
formen las disposiciones acordadas ó que se acordaren en ade
lante sobre los haberes devengados desde Octubre de 184: has
ta Diciembre de 1840, mediante que por circular de 3o de E- 
nero último se reservó á la propia Secretaría examinar las nó
minas que abrazan la época mencionada. De orden de S. M. 
comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda lo traslado á V.E. 
para su inteligencia y electos correspondientes, y que lo comu
nique con igual objeto á los Intendentes de provincia — Y lo 
traslado á V. S. para su mas estricto cumplimiento, dispo
niendo su publicación en el Boletin oficial de esa provincia.

Cuya superior resolución he acordado publicarla en el 
Boletin oficial de la Provincia para conocimiento de los in
teresados á quienes corresponda y demas efectos consiguien
tes. Burgos 14 de Agosto de 1844 ^Felipe de Arido.

Villa de Santo Domingo de Silos y sus Aldeas.

Partido de Salas de los Infantes.

Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bienes 
por parte de la facción liberticida, y han reclamado su indem
nización en el espediente formalizado en esta Villa, á saber:

Sugetos damnificados. D
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El Comun de esta Vi
lla de Santo Domin
go de Silos 4000 413a 815a

La Iglesia Parroquial 
del Cuerpo Santo 

LadeS. Pedro Aposto! 
Mateo Cirices 428 8753
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Martin Palomero 1855 1454 33oq
Sebastian Gete 
Juana Gil 584 700
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Manuel Cruces 38oo 1OI Q 48 tq
Lorenzo Palomero 515 775 1290
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D. .Eugenio Barrio 6282 62 by Fernando Blanco 2435 1788 4223
Lucas del Alamo i3o 224 1098 1482 José García Zoo 1044 434 1778
Manuel de Martin 455 1660 2oq5 Juan Mulero 1400 j 1 82 2076 5658
Ballasara Alonso 68q 689 Escolástica Perez 61 2 10 12 1624
Lucas Hebrero 60 809 293'3 3'8(12 : ^Benito Alameda 33 o i65o 531 25 11
Juan Martínez ■112 9 I12Q Leandro Andrés l I 00 1448 4.94 3c 42
José Martínez 458 225o 125 a 3g6o Juan Audres 1280 228 jo59 2567
Teresa García 460 45 o Lorenzo M ulero 320 73i 1 o51
José Martínez Munguia T 1O . 791 901 José Andrés i3g4 62 5 2019
Santiago Alonso 260 1683 1943 Turibib Carazo 278 5o4 782
Juan Manuel del Alamo 480 289O 870 3()4o Lorenzo Motero 83o 15 14 674 3o 1 8
Antonio del Alamo 800 2646 . 2153 55gg. Nicolás Motero 474 474 1 2 ! 8
Mallín Martínez r58 1323 9ot 2882. Ignacio Andrés 3oo 370 371 1041
Catalina Zorrilla i()5 99a 1467 . 2644 El Común de la Aldea
Manuela del Alamo 438 440 1704 258z dé Honlernelos 55o 1694 1040 '¿284
Fulgenc.ia Terrazas 40 3428 6006 9474 La Iglesia Parroquial
Inés Alameda 54 1 z65 1319 .2 638 de idem 678 678
Eugenio Alameda 785 1378 1718 588i Andrés Camarero 698 510 1208
Lino Zorrilla 435 5oo >947 2882 Domingo Carazo 612 531 1143
Tedio Alonso * io5 1291 13§6 Santiago Carazo 698 544 1142
Bernabé García 100 1640 24g5 4z35 Ramón Moreno 280 536 243 io5g
Gerónimo Martínez 736 3640 4800 9*79 Cayetano Carazo 15oo 3y4 1874
Santos Martin 1116 33oo ¿4o3 9819 José Peñácoba 56o 3¿8 25o g58
Felipe Martin 180 753 2338 3271 Francisco Bueno 1166 2o5 137 1
Manuel Perez 82 fí58 I I0I 2141 Lorenzo Camarero 648 Seo 948
Antonio Septiem 4o 93o 10662 2622 Jgnacia Serrano 446 710 428 1584
Maria Juana Zorrilla 60 1217 1277 Tomas de Domingo 4¿o 958 276 1684
Manuel Alamo Gete 126 2795 681 3602 Nicolás de Martin 368 426 794
Manuel del Alamo A- Francisco Moreno 200 3zo 437 957

lamo i55 700 1048 igo3 José Blanco 320 496 351 116'7
Ramón Andrés 240 123o 2¡63 3633 Atilano Andrés 352 335 687
Angel Bueno I I 2 397 ia5g 1768 Andrés de Domingo 220 722 424 1566
Simón Martínez 58 270 274 602 Angel Carazo 1763 1760
José Martínez Cruces 84 1193 1117 2894 Dominica Alameda 35o 85o 23g 14’0
Manuel Martínez Gete 28 3o6 io36 1870 Casiano Blanco 280 356 170 806
Pedro del zXlamo 120 2862 2982 F rancisca Magdalena 811 406 1217
Juan del Alamo 84 1940 1942 3g46 Lucas Bueno 120 280 95 41)5
Domingo Carazo I 20 925 2722 3767 El Comnn de la Al- i.. i
.Angel del Alamo 874 400 1226 25oo dea de Hinojar 3ooo 3640 6640
Domingo Audres 165 1806 624 25g5 José de Martin 3oo 265o 3¿¡ot 6351
Martin de Martin 677 875 155 a Benito Carazo Carazo 745 1760 16o5 4110
José Palomero 45o 960 1087 2492 Atilano Carazo 3ooo i363 646 5oog
Gregorio García - 20 §12 g3a Eusebio Carazo 660 2 3go 3461 6511
Juan Gualbetto Pala- Benito Carazo Alameda 4800 1 728 4683 112 11

zuelos i5g 9o8 1486 a553 Gabriel Blanco 3480 1186 1612 6x78
Baltasar Palomero 3oo i5to 860 2670 Antonio Alameda 3312 1490 6040 3842
Pedro Gil 25 45o IO46 1 5a t Manuel Carazo 3oo 1426 .079 2804
Alejandro Palomero 3g5 710 igiO 3ot5 Manuel Camarero 4220 io65 33z5 8610
Antonia Andrés 21 8 g58 1161 2887 Francisco Carazo 420 1310 71 t 2441
Vicenta del Arenal 255 9 671 1218 Benito Alameda 65o 640 878 2065
Luis Cruces 720 2186 22 1 7 5123 Domingo Bueno 3128 1 36'2 6087 9827
Jorge García 35o 1062 1402 Clemente Alameda 600 1806 1635 4041
Mateo Martin 5o 378 647 1076 Isidoro Carazo 780 2368 38og 7026
Domingo Alonso 4o i5oo 4680 6220 Ramón Alameda 25o 1836 1495 358 r
Pedro García . - 84 2722 2806 _____ — ----------- —-—-----___ < <:*
Vicente Perez 70 478 868 1416 5g533 1 3883a 187761 386126
Ildefonso Gete 120 1108 938 2166 — -. .
El Común de la Aldea - -9 Z Y para que conste de dichas reclamaciones y pued an contra-

de Peñacova 3400 3i42 6542 decirse con'orme á la prevención 5.a de la circular de la Co-
La Iglesia Parroquial misión Central de indiimnizaciones dél i3 de Ene ro último,

de ídem 3400 3142 654a inserta en el Boletín oficial de 27 del inismo*y de a< uerdo del
Lucas Peña 3264 1136 4400 Ayuntamiento constituí iunal de es la villa, ha 1estado e.q¡tiesto al pú
Pal do Carazo 276 155 b 53a a t 64 blico en los sitios de costumbre dicho igual estado al presen-
Blas Perez 200 1622 784 2606 te, sin que por nadie se hlava reclamado á la municira lidad con-
Jorge la Peña > 2084 -77° 2864 Ira las justificaciones de los sugetos1 damnificados comprendidos
Francisco Alameda 2793 853 3643 en el mismo, cumpliehd 0 asi mismo con lo ordeuadt¡ en la es-
Pablo García 478 1424 '793 36g5 presada disposición 5 a se dirige este al Sr . Gele stiperior po-
Eugenio Blanco 2D0 ¿694 12.51 5ti)5 litico de esta provincia para que íse sirva mandarle inserta r en
Júlían Andrés 920 3o6 654 1880 el periódico provincial. Santo Domingo de Silos z3 de Mayo
Bermundo Blanco • 772 436' 1208 de 1 843 =Domingo A odres =Gabriel Blanco =E 11 genio A"
Narciso Andrés 680 1 z36 814 2700 la meda.=Juau Cruces Santa Maria, Silo.

Imprenta de Pascual Polo.


